
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194° de la Constitución Política del estado y modificatorias
en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidadesson Órganos de Gobiernospromotoresdel DesarrolloLocal, con personeríade DerechoPúblico
con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativaen los
asuntos de su competencia, la autonomía radica en Ja facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administracióncon sujeción al ordenamiento legal;

Que, el articulo 163º de la Constitución Política del Perú, garantiza la Seguridad de la nación mediante el
Sistemade DefensaNacional,asl mlsrno-laDefensaNacionales integral y pertinente~se desarrollaen los ámbitos internos
y extremos, por su parte el articulo 164º del mismo texto normativo, precisa que "La dirección preparación y el ejercicio
de la defensa Nacional se realiza a trayés de un sistema, cuya organizaci61ny función son deterrpinadospor Ley,

Que, la Ley Nº 31061, Ley de ~c\'viiizaciónpara la DefensaNacionaly~I Orden Interno,estableceen su artículo
1º el objeto de la misma, el cual es establece] el marco legal que regula: 1. L'a participación, derechos y deberes del
Estadoy de las personas naturales y jurfdicas frente a situacionespropiasdel estado'de emergencia, contempladoen el
articulo 137º de la Constitución Polltica. 2, El funcionamiento, las competenciasy responsabilidadesen la utilizaciónde
los recursos, bienes y servicios disponibles para la movilizaciónnacional.

Que, la precitada Ley en su numeral 15.1del articulo 15º, estableceque las entidades del estado participanen
la movilizaciónnacionalbrindando las previsionesde personal,bienes y servicios; así como, las posibilidadeseconómicas
y financierasde acuerdo a los niveles de su competencia.Asimismo, en su artículo 21º,numeral 21.3, preceptúaque los
gobiernos regionales y los gobiernos locales constituyen comités de movilización para los casos contemplados en el
artículo 1º, como órganos coordinadores, integradores y ejecutores de los procesos de la movilización nacional, en el
ámbitogeográfico de su competencia.

Que, a través de los artlculos 24º y 25º de la mencionadaLey, se establece que los Ministerios, organismos
públicos,GobiernosRegionales y Localesson responsablesde organizarel empadronamientode los RecursosHumanos
de las Empresas públicas y privadas de su sector, y realizan el inventario de los bienes y servicios necesarios para la
MovilizaciónNacional correspondientes al ámbito de su competencia a través de sus Oficinas de Seguridad y Defensa
Nacional (OSDENA),en función a la actividadque realizansus unidadesde produccióno prestaciónde serviciospúblicos
o privados, remitiendodicha informaciónde acuerdo a las necesidadesdel ComandoConjunto de las FuerzasArmadas,
asi como del InstitutoNacional de DefensaCivil (INDECI} según sea el caso.

Que, a través del segundo párrafo de la cuarta disposicióncomplementariaFinal de la Ley 31061 se establece
0 pflov,'0-..,_ la subsistenciay plena vigenciade lasdisposicionescomplementarias,en tanto nose opongaa lo dispuestoen la precitada

~¡>- Ñ.~ ,..,,'ley.
i' ~ ~~ {:tí/,. :r Que, lamovilización resultaser de interésnacionalpor loque se hace necesarioadoptardecisionesque permita
~ ºocso~< ]darle mayor atención a efectos de fomentar acciones y actividades de carácter permanente, en el marco de los fines y
""- Ecornoms~oº ~ objetivosdel sistema de competenciadel sistema de este GobiernoLocal.y un .
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 323-2023-MPH

Huaral, 28 de agosto de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALDE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 282-2023-MPH/GDET/SGGRD/CJMSde la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de
Desastres,InformeNº 138-2023-GDET/MPHde la Gerenciade DesarrolloEconómicoy Turismo,ProveídoNº 1664-2023-
MPH-GMde la Gerencia Municipal,sobre Constitucióne Instalacióndel Comité Provincial de Movilizaciónde la Provincia
de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, a través del InformeN° 272-2023-MPH/GDET/SGGRD/CJMS,la Sub Gerencia de Gestión del Riesgode
Desastres, sugiere la conformación del Comité de Movilización de la Provincia de Huaral y a su vez, propone a los
miembros integrantes. Asimismo, mediante Informe Nº 138-2023-GDET/MPH,la Gerencia de Desarrollo Económico y
Turismo, deriva los actuados para su evaluación y posterior aprobación de la conformación del Comité mencionado.Al
respecto, la Gerencia Municipalcon Proveido Nº 1664-2023-GM,requiere la emisión del acto resolutivo.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTESY EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
INCISO6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEYORGÁNICA DEMUNICIPALIDADES· LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO.· CONSTITUIR e instalar el COMITÉ PROVINCIAL DE MOVILIZACIÓN DE LA PROVINCIA DE
HUARAL, en cumplimiento de la Ley 31061 de Movilizaciónpara la Defensa Nacional y Orden Interno, con el objetivo de
establecer el marco legal para regular la participación, derechos y deberes del Estado y de las personas naturales y
juridicas de la Provincia de Huaral, frente a situaciones propias del estado de emergencia y el funcionamiento, las
competencias y responsabilidades en la utilización de los recursos, bienes y servicios disponibles para la movilización
nacional,el mismo que estará conformado de la siguientemanera:

Presidente del Comité Provincial de Movilización
Alcalde de la Municipalidad Provincialde Huaral

Secretario Técnico:
Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres

Miembros:
Jefe de Oficina de Registro Militar - ORMP292-A de Huaral.
Sub Prefecto - Sub Prefectura Provincial de Huaral.
Jefe DIVPOL - Huara!.
Jefe Policial - Comisaría de Huaral PNP - Huaral.
Jefe de la Capitanía de Puerto· Chancay.
Comandante Jefe de la Base Militar del Ejército Peruano- Chancay.
Jefe Sectorial de la Provincia de Huaral de ENELDistribuciónPerú S.A.A- Huara!.
Jefe CIA. Bomberos - Compañia de BomberosHuaral N° 44 • Huaral.
Directordel Hospital de apoyo San Juan Bautista - Hospital Huaral SBS.
Jefe del Centro Salud Base - Huaral.
Directora del CAP 111 Huaral - Essalud - Huaral.
Fiscalía Provincial de Prevención del Delito - Huaral.
Gerente General EMAPA - HUARALS.A.
Directora del ProgramaSectorial 111 UGELNº 10- Huaral.
Párroco de la Parroquia San Juan Bautistade Huaral.
DirectorAgencia Agraria - Huaral.
Alcalde de la Municipalidaddistrital de Aucallama.
Alcalde de la Municipalidaddistrital de Chancay.

• Alcalde de la Municipalidaddistrital de San Miguelde Acos.
Alcalde de la Municipalidaddistrital de Atavillos Alto
Alcalde de la Municipalidaddistrital de Atavillos Bajo
Alcalde de la Municipalidaddistrital de 27 de Noviembre.
Alcaldesa de la Municipalidaddistrital de Paracaos.
Alcalde de la Municipalidaddistrital de Sumbilca.
Alcalde de la Municipalidad distrital de lhuari
Alcalde de la Municipalidaddistrital de Santa Cruz de Andamarca.
Alcalde de la Municipalidaddistrital de Lampian.

ARTÍCULO SEGUNDO.· NOTIFIQUESE, la presente Resolucióna los integrantes del Comité Provincial de Movilización
de la Provincia de Huaral, en cumplimiento de la Ley 31061 de la Movilizacióny orden interno.

ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR a SecretariaGeneral la distribuciónde la presente Resolución y a la Sub Gerencia
de Tecnologias de la Informacióny Sistemas, su publicaciónen el Portal Institucionalde nuestra Entidad.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.

FERNANDO JOSÉ CÁRDENAS SÁNCHEZ
ALCALDE.
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